
perdón de parte ,y darle por
libre: Y para defenderse del nue-
vo cargo se sirviese darle trasla-
do de él,para alegar de su jus-
ticia. Y en el mismo 22 de Fe-
brero del dicho año de 1590 su
muger Doña Juana Coello pi-
dió soltura por petición á S. M.
ó que se le diese su culpa para
alegar de su inocencia ,y á lo
uno.» yá lo otro se proveyó, que
sé pusiese en el proceso.

15

Declaración de Antonio Pérez fe~
cha en el 'Tormento.

jL én 2.3 de Febrero de 1590
los dichos señores Rodrigo Váz-
quez ,y Juan Comez fueron
donde estaba preso Antonio Pé-
rez , y por ante Antonio Már-
quez le díxeron , que responda
á lo que se le pide por el papel
de la Real mano de S, M.,qué le
'fue leido según ,y como S. M.



lo mandó. Oixo^ue^s^renU^tía á lo que tenia dicho ; salvoel respeto que sé debia siempre
al papel de S, Mi -

i3

. Fuele tornado por los se-
ñores Jueces á decir : Que lavoluntad de S. M, es que decla-re las causas , que le dixo habíapara la muerte de Escobedo;
porque asi convenia para la Realconciencia, y satisfacción de S.M.y administración de justicia. Di-xo: Que no tiene mas que respon-der , que lo qué tenía dicho , vque confiaba de S, M,respondie-ra lo que convenia á su defensa.. lornósele á repetir por loa
dichos Señores, que declarase co-mo S. M, lo mandaba ¡con aper-
cibimiento de ser puesto á ques-
tion de tormento, Dixo,que de-cia lo que dicho tiene. Y luea0
incontinente los dichos Juecesdixeron, que quedando en su fuer-za, y vigor los indicios, yproban-



zas del suceso , y sin moverla
ni alterarla en cosa alguna ,solo
para que declare lo que se le pide
por S. M. le mandaron poner á
question de .tormento ;y si en él
muriese, ó lesión de algún miem-
bro le sucediese, fuese por su cul-
pa, ycargo. Y dixo lo que dicho
tiene, y que por dos cosas no po-
día pasar por el tormento : la
una por ser hijodalgo ,y la otra
por el daño , ó lesión que re-

sultase en su persona ,atento á
[estar tullido de las largas pri-
siones de once años. Y luego los
dos señores le mandaron sacar
los grillos , y cadena ,y recibió
juramento para que declare lo
que se le pide ;y por no decla-
rar le fue mandado desnudar en
carnes por Diego Ruiz, Berdugo,
y solamente quedó con unos
Zaragüelles de Holanda. Y no es-

tando presente el Berdugo , fue
tornado á apercibir por los dichos



Jueces que declare comoS. M.lomanda, con apercibimiento de quese le dará tormento de persona
y cordel. Y dixo :que respondíalo que tenia dicho; y luego es-tando presente la escalera y apa-
rejo del tormento por el dichoRuiz ,Berdugo ,le fueron cruza-dos los brazos al dicho Antonio-ferez uno sobre otro , y le fue-ron comenzando á dar una vuel-ta decordel en ellos,el qual diograndes voces, diciendo:^;, 3e-sus yo no tengo de decir nada, y

he de morir en el tormento : y qií
no tengo que decir nada sino morir. Ydando grandes gritos, dixo: Her*mano ,que me matas :lo qual dixomuchas veces ;y á esta sazón te-ma dadas quatro vueltas de cor-del. Y fue tornado á requerir
por los dichos Señores ,que de-clarase lo que se le mandaba ,y
dando grandes voces , y grito'
dixo :Yo no teñjp que decir. Q¿



6.
me mancan elbrazo :vive Dios qut
estoy manco del brazo , y lo saben
los Médicos. Señor ,por amor de
Dios, que me mancan la mano ,por
Dios vivo , Señor Diego Ruiz,
christiano es Vm. Hermano ,por
amor de Dios , que me matas,
que no tengo de decir mas. Y fuele
tornado por los Señores Jueces á
requerir ,que responda. Y no di-
xo mas que :Hermano „ que me
matas. Señor Juan Gómez ,por las
plagas de Dios acábeme de una vez.
Dexenme , que quanto quisieren
diré. Por amor de Dios ,hermano,
que te apiades de mí. Y luego dixo
que le quitase de como estaba , y
le den una ropa, que él declarará:
y esto fue teniendo ya ocho vuel-
tas de cordel,y habiendo comenza-
do á declarar lo que adelante se di-
rá , y mandó al Berdugo que se
saliera fuera de la pieza donde se
daba el dicho tormento. Y que-
dando á solas con el Licenciado

<21



Juan Gómez ,y yo el Escriban^dixo el dicho Antonio Pérez*
Que habiendo entendido que"
Juan de Escobedo no procedía
con la fidelidad , y seguridad enel trato de las cosas del serviciodea. M. y qUe en particular setuvo noticia ,que elNuncio Her-
mánete , que había entrado enRoma conél algunas veces que fuealia ,con el Cardenal de Comar-
que? , que su Santidad enviaseal Rey de Inglaterra , al Señor-Uon Juan de Austria. Por loqual viniendo aqui á la Corte Es-cobedo , después que el Señor
fon Juan de Austria aceptó lajornada á Flandes , y no habien-do dado cuenta de ello á S Mm á este que declara , con ser eldicho Escobedo confidente suyo.Lo qual como el dicho declaranteJj entendió desdicho Nuncio
Hermánete ,dio cuenta á S. Mque se supiese _cn:particular de él

a



foque había; y el dicho Herma-
neto dixo á este declarante una
mañana estas palabras : Señor An-
tonio Pérez ,¿quien es un Escobe-
do r porque me ha venido un des-

pacho del Rey nuestro Señor en

cifra,con orden de que yo mismo
lo descifre. Y este que declara
respondió : debe decir el Secreta-
rio Escobedo. Y preguntóle de
que era el despacho? Y que era
ordenarle su -Santidad ,que hi-
ciese todos aquellos oficios que
el dicho Escobedo pidiese con

S. M.para que tuviese por bien
que fuese embestido del Rey de
Inglaterra. De lo qual este decla-
rante dio cuenta á S. M.,el qual
recibió disgusto ,por ver que Es-
cobedo no le habia dado cuenta
de ello,para resolverse. Que di-
simulase con Escobedo para ver

donde iba á dar, y consultado
con este declarante ,que era bien
disimular ,y esperar al ruego de

Her-

a



HermanetoTyoncio^SRañtí
dad en su nombre ,y correspon-
día responder gratamente á la
protección como se hizo. Y su,
cedió ,que yendo Hermaneto á
S. M. con la tal demanda ,con-
forme á lo que Escobedo le res-
pondió á S. M.muy .gratamente*
dando gracias á su Santidad por el
cuidado que tenia del acrecen-
tamiento dé su hermano ,lo qual
pareció convenia así , por ver
donde se iba á dar con esta ma-
teria ,viendo que ni de parte del
Señor Don Juan ,ni por Esco*-
bedo se habia dado cuenta de es-
to ,antes S. M.habia tenido una
carta de -mano de Don Juan de
Zúñiga, Embaxador que enton-
ces era en Roma , en que le .de¿
cía ,que allí habia ido Escobedo
enviado por el Señor Don Juan
de Austria ;y que aunque, le ha*
bia dado cuenta de algunas cosas

i6



con el Cardenal estrechamente,
no sabia que podia ser ;ycomo
sobrevino por acá saberlo ,como
arriba está dicho ,y no tener no-
ticia de ello S. M, y por otra
parte concibió sospecha del pro-
ceder de Escobedo ,de que de-
bia meter al Señor Don Juan en
cosas mayores.- Después de esto vino el Se-
ñor Don Juan á esta Corte des-
pués de haber aceptado el cargo
de Flandes , y mandó á este de-
clarante , que fuese siempre te-
niendo cuenta con los andamien-
tos de Escobedo, teniéndolos por
sospechosos por el recato , que
habia tenido en darle cuenta de
esto ;y habiendo llegado el Se-
ñor Don Juan ., se fue tratando
de su despacho para Flandes ,y
como se traia esta otra materia
en platicas , fue una de las cosas
que el Señor Don Juan pidió á



Inglaterra con la geñtequese^lS
volvió entonces que sacase de
Flandes. S. M. vino en ello para
obligar al Señor Don Juan al tra-
bajo de la jornada ,acomodando
primero las cosas de Flandes con
la dicha gente como dicho que-
da,y allí se sacase. Sucedió ,que
partido el Señor Don Juan y lle-
gando á Flandes , los Estados no
quisieron venir en que la gente
de Tierra no quisiesen salir por
Mar,sino es que volviesen á Ita-
liade donde habia venido. Es-
tando en esto la cosa , llegó un
correo despachado por el Señor
Don Juan ;y entre los despachos
que traía ,venia uno para este'
declarante del Señor Don Juan,
en cifra,en que le decía que pro-
curase en todas maneras que
S. M. tenga por bien ,que la
gente no vuelva á Italia. Y en
la dicha carta ,si no se acuerda
mal, le ofreció un buen regalo

7



porque encaminase este negocio,
y aun le ha hablado en ella con
fé de Escobedo ,que es el que
cifraba ,y descifraba estas cosas
confidentes ,y este declarante co-
municaba todo esto con Escobe-
do,como que S. M.no sabia na-
da de lo que entre ellos pasaba;
pero este declarante daba cuenta,
y mostraba todo lo que le escri-
bían ,y pasaba á S. M.. el qual
mandó responder , que en nin-
guna manera convenia ,sino que
se ex.ecutase lo resuelto, de antes,
acerca de la dicha gente. Y este
declarante respondió al despacho
suyo ,como que habia hecho ofi-
cio con S. M, y con eso se en-
tretuvo mas la dicha gente. En
este tiempo hubo carta de Don
Juan de Barza ,Embaxador en
Francia ,y particularmente para
este declarante , dándole cuenta
como iban alli algunos enviados
del Señor Pon Juan de Austria,;
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y que aunque estaban en público,
algunos dias se despedían ,y des-
pués se sabia ,que estaban secre-
tos en la recamara de Monsieur
de Guisa. Con este aviso se tomó
mas cuidado de estos tratos ,y
mas no dándose cuenta á S.. M.
Con esto ,y con que llegó Esco-
bedo á San Lorenzo sin saberse
que venía , hasta aparecerse allí,
S. M. recihió de esta venida gran
pesadumbre ,pareciendole , que
habia de ser alguna invención su-
ya ,como estaba ya tocado de
las cosas dichas ; tanto que se
acuerda este declarante, que S..M.
le escribió en una carta de mano
de Escobedo ,en que daba cuen-
ta de su llegada á Santander, Vos
veréis ,que os ha de matar ese
hombre. Llegó Escobedo, y S..M.
mandó á este declarante que le
saliese á recibir al camino ,y son-
sacarle la invención á que venia.
Hizolo asi,y dixoie en la vista:



y
Que hay rEs rota la guerra con
Francia ? Dixole, cosa asi :que es
rota >

respondió. Y es menester
tratar las armas ,y que conviene
detener la gente, porque hay celos
de Francia , y cosas á este pro-
posito. Tratándose de esto ,tuvo
cartas este declarante de Juan de
"Vargas Mexía ,Embaxador de
Francia ,en que le volvía á avi-
sarle las idas ,y venidas por el
Señor Don Juan de Austria , á
Monsieur de Guisa ,con quien
pensaban ,que habia entendido
habia inteligencia. S. M. enten-
dido de esto ,y sobre lo pasado,
tuvo por muy sospechoso á Es-
cobedo ,cerca de la persona del
Señor Don Juan. Y siempre este
declarante de todas estas cosas ,y
las que iba entendiendo ,iba dan-
do cuenta á S. M, como es buen
testigo ;y los papeles de su Real
mano ,que se podrán hallar en-
tre los suyos ,en que le dice sa



doble con Escobedo para sacarle
lo que traia ,y ser aquello lo que
convenia ,y que asi lo haga. Y
esto fue lo principal de haber
dado cuenta á S, M.y fue oca-
sión de parecer ,que la compa-
ñía de Escobedo no era conve-
niente cerca del Señor Don Juan.
Y esto dixo ser verdad, y lofirmó.

J

- Fuele preguntado si estas eran
las causas ,que dixo á S. M. ha-
bia para la muerte de Escobedo?
Dixo :Que todo lo que ha dicho
pasaba asi, y que se comunicó
con el Marques de los Velez ,el
qual entendida la relación , y
viendo los papeles de ella , y de
lenguage tan peligroso ,que lle-
gaba á decir Escobedo , que si
salían con Inglaterra ,según se lo
dixo diversas veces á este decla-
rante ,habian de ser un Milord,
•y- Señores en aquel Reyno. Y
quando se recobró España por la
•montaña ,que hechos Señores de
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Inglaterra ,lo serían de la Ria de
Santander ,y que por alli ven-
drían á ganar a España , y á
echar á S. M. de ella. Y esto
tratado con termino de mucho
menosprecio de la Persona de
S. M. y el Marques de los Velez,
habiendo entendido esto ,y visto
algunos papeles de lo dicho arri-
ba ,le pareció ser peligroso hom-
bre ,que convenia desviarle del
Señor Don Juan. Y de tal ma-
nera fue esto ,que dexó en Alca-
lá de Henares á Hernando de Es-
cobar , que era el Secretario de
las cartas ,que desde el Conde
Don Julián no habia habido ma-
yor traidor que Escobedo. De-
mas de esto el dicho Escobedo
hablaba muy mal de la Persona
de S. M. de tal suerte ,que el
Licenciado Padilla ,Clérigo, que
fue el que aqui reformó á los
Frayles Franciscos , escribió á



lante de el había dicho a la PnS
cesa de Eboli , y á Brianda de
Guzman , cosas muy ofensivas
contra S. M. quien estuvo muy
cerca de hacerle prender ;y se
dexó de hacer porque el Señor
Don Juan se recataría , si no le
dexaran volver ,y era verterlo
todo; y era menester medio, para
que el uno,y otro inconveniente
se remediase ,y pareció mejor al
Marques de los Velez darle un
bocado y acabarle. Y que estas
dixo son las causas que dixo á
S. M.

X7;'3

Fuele dicho á este declarante
que haga verdad , y muestre las
cosas , que asi dixo á S. M. para
la muerte de Escobedo. Dixo:
que todos los papeles le. fueron
tomados las otras veces en dife-
rentes prisiones ,y que entre ellos
hubiera muchos recaudos de lo
que dicho tiene ,y dixo á S. M. Y
tuviera muchos testigos muy tíde-



'47;
Qignos ,como ser la persona que
se ha nombrado ,que testificaría
de todo el caso;pero que como ha
14 años que murió Escobedo ,han
faltado las personas dichas. De-
mas que estas son materias que
dá el vasallo á su Principe ,y
mas quando de los particulares que
le decian con secreto , y á solas
de Escobedo no se podian tener
testigos. Y esto responde ser ver-
dad , y lo firmó de su nombre:
Antonio Pérez.

Declaración de Diego Martínez.

Y luego en 24 de dicho mes y
año ,el dicho Rodrigo Vázquez,
y el Licenciado Juan Gómez re-
cibieron juramento á Diego Mar-
tínez. Y preguntadole si habia
bien reconocido ,y recorrido su
memoria sobre lo que pasó en
la muerte del Secretario Escobe-
do ,que lo declare clara , y



i75abiertamente , para que S. MI
tenga ocasión de apiadarse de su
causa ,como se hará. Dixo : que
lo que sabe es ,que por ei año de
1577, tres meses antes que suce-
diese la muerte del Secretario
Escobedo , le dixo á este decla-
rante Antonio Pérez , que si ha-bía modo como matar al Secre-
tario Escobedo ,y este declarante
dixo,que no lo sabia ,y asi se
quedó por algunos dias ,después
de los quales le tornó á decir el
dicho Antonio Pérez ,que con-
venia que se hiciese. Y el dicho
declarante dixo ,que no sabia
como á un hombre tan grave. Y el
dicho Antonio Pérez dixoque se
hiciese ,y que convenia muchísi-
mo. Y así se trató de dar una be-
bida á Escobedo en un poco de
agua ,y vino , comiendo en las
casas de campo del dicho Anto-
nio Pérez ;y no tuvo efecto ,co-
mo ni tampoco en unos polvos



que le echaron otra vez en el pu>
chero que habia de comer ,que
se los echó Juan Rubio ,según
él dixo. Y asi este que declara
dixo á Antonio Pérez , que era
mejor dexarlo, pues nada pegaba.
Y el dicho le dixo,que era fuer-
za que se hiciese la muerte ;por-
que con venia al servicio de S. M.
y que asi era menester buscar
quien la hiciese. Y este declaran-
te le respondió : quien diablos se
ha de -atrever á hacerla ,porque
si los cojen ,y prenden los ahor-
carán. Y respondió el dicho An-
tonio Pérez: No harán ;que quan-
do sean tan desgraciados ,no pe-
ligrarán ;porque S. M. dará or-
den como sean salvos : y esto
creed de mí. Y este declarante
dixo :si importa á S. M.aqui es-
tan tres ,ó quatro si quieren ha-
cerla. Y le dixo el dicho Anto-
nio Pérez .: hacedlo ,y si se atre-
viesen yo les hablaré después. Y

/



asi este que declara habló á Tuafíde Mesa , Juan Rubio ,y Anto-
nio Henriquez y dixeron , que
como fuese cosa del serviciode Antonio Pérez lo harían dabuena gana. Y asi le hablaron ,vquedaron de hacerlo, y buscaronotro que se llamaba Insausti, yotro hermano de Antonio Hen-

Jiquez ,que se llamaba MiguelBosque : Y todos estuvieron pa-ra hacer la cosa un mes. Y undía de Pasqua de Resurrecciónen la tarde , le dixeron á este de-clarante: Sí esta noche no se ha-ce,no se ha de hacer nunca ;por-que ya estamos cansados. Y seapartaron de él á puestas del SolJuan Rubio ,Miguel Bosque ,éinsausti: y se quedaron Juan deMesa, Antonio Henriquez, yes-
te que declara ;y de allilunrato volvioJuanRubio,ydixo
que ya sabia donde estaba Esco-oeoo. Con esf-n c* f,,~ í. i.
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5a donde estaba, á aguardarle que
saliese, y tras él se fueron los tres

Juan de Mesa , Antonio Henri-
quez ,y este que declara. Y an-
tes que llegasen á la Plazuela de
Santiago , sintieron que venían
corriendo varias gentes, diciendo
habian muerto al Secretario Es-
cobedo. Y al instante^ Juan de
Mesa y Antonio Henriquez , se
fueron á sus posadas ,y este que
declara á la suya en casa de An-
tonio Pérez : y acabando de ce-
nar vino Juan Rubio , y dixo,
que ya estaba hecho aquello , y
todos estaban en salvo ,y en es-

to entró uno (no se acuerda
quien ) y dixo :muerto han á
Escobedo. Y fue Diego de Hu-
yo allá ,y vio como estaba he-
rido. Aquella noche no se le
avisó á Antonio Pérez , que es-
taba en Alcalá,aunque lo habia
avisado lo hiciesen luego que su-

cediese jy á la mañana se hizo



con Antonio de Céspedes : yJuan Rubio fue pQr otra parte
Después vino Antonio Pérez , y
dio orden como se fuesen ,yd¿
ñeros para el camino : Y no está cierto sí fue á ioo reales , óa 200 á cada uno , con orden-que aguardasen en Zaragoza , yque enviaría allá mas recado. Yjes envió á los tres de ellos su cé-dala a cado uno de Alférez conü,s milescudos de entretenimien-to, coa que se fueron á Italia.
itodq esto fue ( según dixo An-
tonio Pérez) por orden de S. M.que estaba contento de lo quese habia hecho; porque era la co-
sa que mas deseaba. Ydixo ,que
esto era la verdad: Y que si has-ta ahora no lo ha dicho en sus
confesiones á sus Señorías , hasido por entender hacía servicioa vb. M.y tener muy encargado>por Antonio Pérez el secretoen el de S. M.Ratificóse en ello*fc/f • '.*



% lo firmó= Diego Martínez.

Ratificacion de Antonio Perez¿

JCm 25 de dicho mes y año ,sa
ratificó Antonio Pérez en la de-
claración que hizo en el tormen-

to ante los dichos Señores ,y di-
i% Que se afirmaba ,y que si

\u25a0jKsttfa de ahora las veces que le ha
sido pedido , que declarase en
estas materias, y mostradole el pa-
pel de S. M. no lo ha hecho ,ha
sido por la obligación que tenia
á la fidelidad de S. M. de lo que
con él habia pasado , y el Secre-
tario de su Oficio,y por tener-

le á persona muy grave, y á quien
debia dar crédito , como lo di-
xo de palabra al Señor Presiden»
te Rodrigo Vázquez ,y al Se-
ñor Licenciado Juan Gómez,
por carta de la persona, en que le
ordena repetidamente , que no
llegue á declarar las causas de
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ninguna manera, poiqüeToaül
venia. Y por esta causa no ha-
viendo revocado esta orden ,du-
raba en su secreto y fidelidad;
hasta que fue puesto en tantonesgo y prueba , como se ha
visto ,su persona en tan misera-
ble punto por solo el servicio de
de S. M.Y lo firmó r Antonio.Pérez.

i í

Y en 21 de dicho mes dio
petición AntonioPérez, pidiendose le aliviasen las prisiones por es-tar muy malo : y que se le diesá
licencia para que entrasen á cu^
rarle dos criados , y á servirle,
por estar tullido de los brazos*mandándose poner en el proce-
so. Y en el mismo dia dio una
certificación el Doctor Torres*que declara le halló con mucha
calentura , y con peligro de la<vida, si no se le aliviaba; y estarsu muger preñada ;y con dar %ella que le cure ,sería curar á los



dicho dia ¿ ElDoctor Torres.
y

Y en dos de Marzo del di-
cho año proveyeron auto, en que
se dio licencia para que una mu-
ger, ó page que Doña Juana Coe-
llo eligiese , asista á la enferme-
dad de Antonio Pérez ,yle sir-
van en ella, con talque entrando,
no ha de salir , ni entrar, ni ha-
blar con persona alguna ,ni to-
mar recados al dicho enfermo.
A el qual visitó el Doctor Ra-
mírez, Medico, en presencia del
Escribano de la causa , jurando
primero el dicho Medico , que
no tratará con él otra cosa mas
que lo tocante á su cura , y se
le notificó el mismo dia. Estando
en este estado el negocio, se
tomaron' nuevos testigos por di-
chos Señores Jueces , que son



Testigo Bartolomé de la Era.

En 2 de Marzo de dicho año
*e recibió juramento á Bartolo-
mé de la Era ,por lo qual dixo:
Que lo que ha oido decir acerca
de la muerte del Secretario Es-
cobedo publicamente es , que es-
taba preso el Secretario Antonio
Pérez por ella , porque se hizo
por su mandado. Y que lo que
sabe es , que ha 14 años que co-
noce al dicho Antonio Pérez
por su hermano el Licenciado
Pedro de la Era ,Clérigo. Y ha
oido decir muchas veces á perso-
nas , y en particular á Juana de
Rebero, y Toribio de Bargas, que
comiendo un dia el dicho , y su
hermano , le dio ciertos polvos,
diciendo ,que eran de piedra
Bezoar para el corazón ;y des-
pués de comerlos , se fue á su
casa indispuesto, de que tuvo ca-



lentura ,y estuvo seis ,ú ocho
djas en la cama, y al séptimo
dia dixeron los Médicos , que la
calentura era mas leal, y sin nin-
gún peligro , y que al dia si-
guiente se levantaría. Y estando
con su hermano dixo , que ya
se sentia bueno ;y preguntándo-
le, qué habia sido el principio
de su enfermedad ? Respondió:
Que habia siete dias , que comió
en casa de Antonio Pérez unos
polvos , que dixeron ser de pie-
dra Bezoar , que no sabia que
tenian, que se le habian puesto en
eí corazón. Y el dia siguiente le
fue á ver el dicho Antonio Pé-
rez ,que fue á 5 de Noviembre
de 1583, al anochecer, y le pre-
guntó como estaba su hermano
el Licenciado Pedro de la Era,
y le dixo, que le congojaban
mucho unas fuentes , y Anto-
nio Pérez le ofreció una quinta
esencia para ellas maravillosa

'4



go Martínez su Mayordomo una
llave de un Escritorio para que
fuese por ellos , y los truxo con-
tra la voluntad de dicho Pedro
de la Era , y por fuerza se la
hicieron tomar, tapándole las na-
rices; y era tan fuerte la bebi-
da , que unas gotas que caye-
ron en un paño le quemaron ,y
mancharon. Y al punto el dicho
Pedro perdió el habla ,y senti-
do,sin que volviese en sí ,aun-
que le dieron garrotes , y le
hicieron muchos remedios hasta
que espiró á las 12 de la noche;
y le tuvieron abiertas las venta-
nas toda ella,y le hallaron siem-
pre con calor natural, y tanto, que
estando al otro dia en el ataúd,
llegaron gentes á verle , y le to-
caron el rostro ,y le hallaron
con tanto calor , que le tor-
naron á desnudar , dexando de
enterrarle hasta el dia siguien-



te , que también tenia calor de
la fortaleza de la bebida. Y en
todo este tiempo no cesaba An-
tonio Pérez de saber por mo-
mentos lo que en esto habia ,por
el recelo que tenia de que no
le abriesen. Y también acudía
alli Don Baltasar de Alamos,
Agente del dicho Antonio Pé-
rez; y quando le vio espirar, se
partió por la posta á Valladolid,
donde dentro de tres dias que
llegó ,murió Rodrigo Morgado
que estaba en negocios de Anto-
nio Pérez. Y la causa de acelerar
la muerte del dicho su herma-
no , le parece al testigo fue
porque el Alcalde Alvaro Gar-
cia de Toledo habia notificado
al dicho su hermano, por man-
dado de S. M., que no saliese
de la Corte sin licencia ,por la
comunicación que tenia con An-
tonio Pérez ;y porque no di-
xese algo de lo que habia de él,le



debió de matar ; porque su her-
mano Pedro de la Era , que sa-

bia mucha astrología judiciaria,
sabia que Antonio Peréz era vi-
cioso , y deseaba saber algunas
cosas ; porque le habia hecho
juicios ,donde le debió de co-

municar muchos secretos ,y por-
que no los descubriese le mata-

ría. Y que Rodrigo Morgado era
hombre que sabia de yervas ,y
Astrologia ( aunque era Roma-
no ) y el dicho Pedro de la Era
le había acomodado con Anto-
nio Pérez ,'y el dicho Pedro sa-
bia mucho del Rodrigo, y á él le
encomendaron todas las cosas. Y
esto dixo ser verdad ,y lo firmó.

Testigo Andrés de Margado.

En dicho mes y año se recibió
juramento de Andrés de Mor-
gado , el qiiál dixo :Que tenia
un hermano que se llamaba Ro-



drigo , que era hombre muy sa-bio de negocios; y por ser de tanbuena razón , el Licenciado Pe-dro de la Era le acomodó conAntonio Pérez por su Caballe-
rizo;y le quiso de manera ,qué
ningún secreto le encubría , tan-
to, que el declarante le pregun-
taba por qué era el pleyto ,y
prisión de su amo , y él respon-
dió,que eran cosas pasadas acer-
ca de S. M. porque interveníaen ellas. Y tenia entendido,
que se le pedia la muerte del
Secretario Escobedo , y otrosatrevimientos, que Antonio Pé-
rez habia tenido en deservicio deS. M.Y este declarante le pre-
gunto ásu hermano siestaba en al-go culpado juntamente con su amoen el tal negocio? Y por cifras le
dio a entender que si. Y este tes-
tigo le rogó dexase luego á talhombre no le sucediese algo. Yun dia le dixo :Que en lo que
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estaba culpado eia en ilevarcafl
tas á Alcalá á un hombre que
no sabia si era Licenciado ,ó
Medico , y por aquella orden
se carteaba el dicho Antonio Pé-
rez con la Princesa de Eboli.
Y esto le respondió, porque tenia
entendido, que S. M. tenia pues-
tas grandes espías. Y este decla-
rante le dixo á su hermano , val-
ga el diablo amores tan caros:
si no le daba cuidado para qué?
Yo os diré que tan caros, que
quando Escobedo aguardaba á
la Princesa, vio cosas entre ellos,
que no le parecían bien ,y se lo
dio á entender. Y mas le dixo el
dicho su hermano ,que una vez
los habia hallado juntos en la ca-
ma,ó en el estrado en cosas des-
honestas. Y el dicho Escobedo
dixo :Ya no se puede sufrir , y
tengo de dar cuenta de ello á
S. M. Y le respondió la Prince-
sa: haxed lo que quisieredes, Es-



cobedo ,que mas quiero el tra-
sero de Antonio Pérez , que al
Rey. Y otro dia le dixo su her-
mano á este declarante , que su
amo se le habia desvergonzado,
mandándole cosas , que no le es-
taban bien. Yo quiero tomar
vuestro consejo , y despedirme.
Y después le tornó á engañar el
dicho Antonio Pérez, porque vio
á su hermano contento con él,
y que le habia encargado nego-
cios suyos. Y tiene por cierto,
que por haberlos hallado juntos
Escobedo á la Princesa , y An-
tonio Pérez , le mataron por-
que no se lo dixesé á S. M. Y
por esto ,y lo referido , y por
haberse querido pasar á Aragón
quando estaba preso en Turrue-
gano por llamarse á los fueros,
y tomarse con S. M. se conoce
que es hombre de mal vivir, y
poco fielá'S. M.Y que de to-
das sus cosas nadie sabe mas, que

9'
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Don Baltasar de Alamos , qui
era parcial suyo ,y de estos sus
secretos quien podia dar luz, y
de sus pretensiones ; porque to-
do lo comunicaba con él,tanto
que reformó la casa de Antonio
Pérez , y no se hacia mas de lo
que queria, aunque Doña Jua-
na Coello ,y sus hijos no le que-
rían bien ,ni aun el hermano
del testigo ,ni Pedro de la Era.
Y que tiene por cierto ,que An-
tonio Pérez les mató ;porque no
descubriesen lo que sabian de
él, por haber fiado de ellos algu-
nas cosas ; poique, á Pedro de la
Era dicen le dio unos polvos en
su casa , de que se vino malo,y
después una quinta esencia por
mano de su Mayordomo , con
que murió luego que la tomó
contra su voluntad Pedro de la
Era. Y le vio este testigo mu-
chas cosas después de muerto,
muy caliente el cuerpo ,y esto-
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magado ;y en tres dias natura-
les, que le tuvieron sin enter-
rar no se le quitó el calor del
cuerpo. Y asimismo se tiene por
cierto,que al hermano del de-
clarante , que estaba en Valla*
dolid en los negocios de Anto-
nio Pérez , donde cayó malo;
y sabido por Antonio Pérez,
envió por la posta á Don Balta-
sar de Alamos , y le halló me-
jor,y de alliá media hora que-
dó sin habla dicho su hermano.
Por donde se sospecha , que le
dio la misma quinta esencia,
que á Pedro de la Era ;porque
de la misma manera fue lo uno,
y lo otro : Y esto tiene por
cierto ,y lo firmó.

Testigo Doña Isabel de Aguilar.

Y en 13 de Marzo de 1590
se recibió juramento á Doña Isa-
bel de Aguilar,muger de Andrés



de Cedillo ,y dixo :Que sabeque Pedro de la Era era muy
amigo de Antonio Pérez ; y
que cayó malo de unos escalo-fríos con calentura, yque aquel lefue á ver de alli á tres días,y le
dixo como sentido : que porque
no le habia avisado; y porque eramal de flemas leofreció una quin-
ta esencia que le hizo traer lue^o,
y se la hizo tomar, aunque &to
rehusó ;y asi como la tomó co-
menzó á dar bascas , y revol-
verse de una parte á otra , di-
ciendo ;yo me muero. Y deallí á dos horas espiró :Y mas de
quatro después de muerto es-tuvo el cuerpo colorado , y ca-liente , que parecía que estaba
vivo, ypor esto no le enterraronde allí á dos dias , pensando eraalgún parasismo. Y asi como ledieron la bebida ,el dicho An-
tonio Pérez , nunca volvió mas"a verle j aunque después en-
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vio dinero y hachas para sul
tiero. Y sabe que eran muy 3
tados amigos Pedro de laI
y- Antonio Pérez. Y tiepiel
cierto , que si le mató el di
Antonio Pérez ,seria por las
sas que sabría de Escobedo ,j
muerte ;y por ser su amigo ,
quiso declarar que le habian
do con que muriese ;porqu
propio Pedro de la Era le
esta testigo ,que si no moría
aquel mes , no moriría en i

4
e

P
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chos años. Y esto es lo que <

claró , y lo firmó.
En 5 de Marzo de dicho £

Antonio Pérez dio petición ,
en io del mismo otra , pidi
do se le dé licencia para que
tren sus criados á curarle por
tar muy malo , y peligroso :
también para que entren los ]

trados ,y Procurador ,para
formarlos de* algunos pleyl
que le habian puesto entre



Alcaldes de Corte de cantidad
de maravedises. Y se mandó por
dos autos , que demás del page,
que le asiste á su cura , entre
una muger la que quisiere Doña
Juana Coello para curarle ,con
condición ,que no ha de volver
á salir sin licencia de los dichos
Rodrigo Vázquez ,y Licenciado
Juan Gómez : y que escoja los
Letrados que quisiere , y,Procu-
rador , para que los informe del
Escribano de esta causa ,y no de
otra manera.

Y en i2 y 15 del mismo Do-
ña Juana Coello dio peticiones,
pidiendo se le diese licencia ,y á
sus hijos para curar á su marido,
por estar muy apretado de su sa-
lud,como consta de la relación
de los Médicos , porque el dicho
su marido no se muriese sin ser
curado. Denegosele ,y después
vino á estar apretado ,'y la die-
ron la licencia para que entrase,



El qual el. dicho Antonio Pérez
quebrantó la Cárcel , y se huyó,
saliendo de ella vestido de mu-
ger con manto, y de noche, yen-
tendiendo los Guardas que era
su muger ,salió por medio de
ellos , quedando ella en la ca-
ma á modo de enfermo , co-
mo que quedaba reposando ,di-
ciendo, no le hiciesen ruido ;y
asi lo entendieron los Guardas,
y él se fue huyendo al Reyno dé
Aragón.

q

Y en 14 de Mayo del dicho
año de 15 90,. los dichos Rodrigo
Vázquez ,y el Licenciado Juan
Gómez mandaron por Auto,que
el Escribano de la causa Antonio
Márquez, hiciese sacar en mane-
ra que hiciese fé, el proceso y
causa criminal , causado contra
Antonio Pérez ,sobre la muerte
de Escobedo ,y las de Pedro de
la Era yRodrigo Morgado. Y so-



bre el revelar el secretodeTasrcSl
terias ,y cosas de Estado de quel
fue Secretario ,y descifrar falsa-
mente las cartas ,que enviaban]
por su mano á S. M. con la co-
misión ultima, que S. M.les dio á
los dichos Jueces ,para enviarlo
signado, y cerrado , ysellado ai
Reyno de Aragón , para que se
viese la causa , porque el dicho
AntonioPérez había estado preso
hasta que quebrantó la carcelería.
Yasi loproveyeron, y.mandaron:
yasimismo, que todos los Escriba-
nos de esta Corte ante quienes
hubiesen pasado autos , informa-
ciones yprisiones de Antonio Pé-
rez hasta el año 1588,10 pusiesen
por testimonio, manifestando- to-
das sus causas, ylas probanzas de
ellas, hasta su prisión por la muer-
te de Escobedo, que fue por orden
secreta y especial, dada por S. M.
á Rodrigo Vázquez , pues no ha

t "79
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bia cosa de que no diese cuenta í
S. M. 'porque las demás que le
dio después para la tela del caso
descubiertas , lo dá á entender
que son de S. M.á Rodrigo Váz-
quez ,que en la del año de 1588dixo, después de haber dicho que
le daba facultad para que haga
todas las diligencias necesarias en
averiguación del dicho negocio,
todo lo que le puede dar S. M;
aprobándole las diligencias que
hubiere hecho , en tal ¡caso no
embargante '., que no hayáis teni-
do comisión mia en favor para
poderlo hacer ,por haberla teni-
do secreta ,y orden particular
mia de ello. Y lo mismo dice en
la que da al dicho Rodrigo Váz-
quez ,y al Licenciado Juan Gó-
mez ,su fecha en el Pardo á 8 de
Mayo de 1590, para que averigüe
la dicha muerte ,y fuga de la pri-
sión de Antonio Pérez á Aragón,
que aprueba todas las diligencias
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hechas en el dicho' negocio , an-
tes por el dicho Rodrigo Váz-
quez ,y las hechas desde enton-
ces hasta que le dio por acompa-
ñado al dicho Licenciado Juan
Gómez , en 4 de Febrero de
15 90 ,por recusación de Anto-
nio Pérez culpado en las dichas
muertes ,y haher hecho otros de-
litos muy graves ,les daba comi-
sión quan bastante podia ,para
qué procediesen en el dicho ne-
gocio en los culpados ,con la di-
cha fuga de Antonio Pérez ,para
que uno ,y otro se castigase con-
forme á las Leyes (y tornó á de-
cir ) y conforme á lo que enten-
dieredes, y á las diligencias que
por mi orden y mandado ,y io
que hasta ahora ha hecho el dicho
mi Presidente, las quales apruebo;
y no embargante , que no halléis
orden ni comisión mia , para
poderla hacer ha tenido por via
secreta ,orden particular para



ello. "Hasta la Real Cédula, en
que le daba la comisión (que
no se pone toda á la letra por
ser larga ) dice : „que se la
daba general, y superior

"
y con

esta tomó los testigos siguientes
sóbrela dicha muerte de Pedro de
la Era.
Testigo Diego Martínez , preso en

la Carecí de Corte.

Tomaron juramento á Diego
Martínez, preso en la Cárcel de
Corte ,Mayordomo de Antonio
Pérez ,en 11 de Junio de 1590,
y respondió acerca de lo pregun-
tado: Que era verdad', que Pedro
de la Era ,y su amo eran gran-
des amigos ;y que lo que enten-
dió es que murió de unas calen-
turas ,y flemas en el estomago. Y
á todo lo demás que se le pregun-
tó si él habia traído el agua, ypol-
vos á Pedro de la Era ,y si mu-
rió de aquello r Negó que habia
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tal,ni que su amo los dióaldidiS
Pedro de la Era ,porque le que-
ría bien ,y antes deseaba su salud.Y en quanto á lo de Rodrigo
Morgado dixo :que Don Balta-sar fue por la posta á seguir elPleyto , y escrihió que Morga-
do estaba malo ; pero que
este no estaba en desgracia deAntonio Pérez , porque sí lo
estuviera no le encargara sus ne-gocios. Y esto respondió ,y lofirmó.

En 12 del dicho juró el Mar-ques de la Fabara Lorenzo Te-Hez de Silva ,y dixo : que oyóque se notaban las entradas deAntonio Pérez en casa de la
Princesa de Eboli ;y vio que la
llevaba á las Comedias ,y que se
estaban muchas horas juntos , y
tanto que áeste testigo le entretu-vo una vez. Y que fue á visitar á
laPrincesa Doña Bernarda Carre-ra de la Puente, yno le dexó en-



trar porque estaba con la Prince-
sa Antonio Pérez ,de que se sin.
tió mucho este testigo. Yque un
criado suyo vio muchas veces,
que Antonio Pérez salia de casa
de la Princesa á horas extraordi-
narias. Y este declarante vio otras
cosas peores* tanto ,que le obligó
á pensar como le mataría ;y lo
trató con el Conde de Cifuentes,
que no entraba en casa de la Prin-
cesa por lo mismo ,y parecerles
muy mal aquella amistad. Y un
Jueves Santo se. fue este testigo
á Santa Maria á rezar ,y pidió á
Dios le quitase aquel pensamien-
to ;y que cada vez le venían mas
ganas de matarle , acordándose,
que la. Princesa le habia dicho
si sabia que Antonio Pérez era
hijo del Principe Rui Gómez de
Silva, su marido, pidiéndole que
asi lo.diese á entender á todos.
Y dixo mas :que en casa de la
Princesa todos murmuraban de



203aquellos tratos de Antonio Pérez,
y ella. Y tenian por sin duda'
que ellos habian hecho matar á
Escobedo ;porque les dixo, que
aquello no se podia hacer. Y tie-
ne por cierto este testigo ,que
Antonio Pérez revelaba muchos
secretos del Consejo de. Estado
á la Princesa,por haberlo oído de-
cir á muchas personas : yJo con-
firma,poique la dicha Princesa
le dixo al que declara: Que aun-
que era muerto el Principe Rui
Gómez ,ella podía mas ,y sabia
mas que nunca. Y de los miste-
rios con que hablaba á veces se
podía echar de ver , que aquello
era de lo secreto del Secretario
de Estado. Esto dixo,y lo firmó.

Declaración de Don Baltasar de
Alamos.

En 4 de Junio de T590 se le
tomó su declaración á Don Bal-



204
tasar de Alamos ,preso en la Cár-
cel de Corte ,y dixo:que era de
edad de 44 años ,y que era ver-
dad que habia estado otra vez
preso en esta Corte el año de
1585 hasta el de 1587. Y le pren-
dió el Alcalde Alvaro Garcia de
Toledo ,y que le sentenció el Al-
calde Espinosa ,aunque entiende
fue por una junta de los Señores
Presidente de Castilla y de Ha-
cienda ,y Confesor de S. M. y
le sentenciaron á 6 años de des-
tierro,los 3 primeros del Reyno,
y los otros 3 de la Corte :y si
los quebrantare , los cumpliese
doblados , como parece por el
Proceso ,y Sentencia á que sé
remite. Confesó ser amigo del Se-
cretario Antonio Pérez , y su

Agente de los Negocios ,y serlo
de Diego Martínez su Mayordo-
mo , y de Juan de Mesa. Y dio
cuenta de las partes donde habia
estado á cumplir su destierro. Y



> TI 205"que a Rodrigo Morgado lo co-
noció por criado de los nego-
cios de Antonio Pérez ;aunque
mas entendía en su Astrología,
yen levantar nacimientos, yhacer*y responder á interrogaciones devotos ,y casamientos de mugeres
en diferentes casos ,como estetestigo lo sabe. También dixo:queel dicho Morgado escribió á An-
tonio Pérez ,como estaba muymalo ;y asi fue fuerza ir este de-clarante por la posta á Cádiz ,á
los negocios de Antonio Pérezy le halló malo. Que elmismoAm
tonio Pérez le queria despedir,
acabando el negocio de Vallado-
lid;porque era floxo , y parapoco ,y codicioso de mugeres
y porque Doña Juana Coello es'-taba mal con él.Dixo igualmente
que Pedro de la Era fue un Cléri-go Astrólogo Jsdiciario, que echa-ba juicios ;y este declarante lepidió hiciese oroscopo de su na-



cimiento. Yén quanto á la muer-
te del Secretario Escobedo ,Mor.
gado ,y Pedro de la Era ,decía<-
ró que no intervino en ellas ,ni
supo de ellas. Nicree, que el di-
cho Escobedo murió de orden
de Antonio Pérez :porque Pedro
de la Era murió de flemas ,y ca-

lenturas encendidas ,como los
Médicos declararon : y Rodrigo
Morgado de un tabardillo ,como
también lo dixeron los Médicos,
que le curaron en Valladolid :y
dixo : que esto era cierto ,y no
otra cosa ;y que ni Antonio Pé-
rez trató con él jamás cosa que
tocase á los dichos muertos. Y
firmólo=:Don Baltasar de Alamos.

2<o6

Sentencia contra Antonio Pérez.

En la Villade Madrid rCorte
de la Magestad d¿l Rey nuestro
Señor Don Felipe II.(que Dios
guarde) á primero dia del mes



207*de Julio del año de 1590. Vistopor los Señores Rodrigo Vázquez
de Arce,Presidente del Consejode Hacienda ,y el LicenciadoJuan Gómez ,-del Consejo y Cá
mará de S. M.el Proceso ,y Causa de Antonio Pérez ,Secretarioque fue del Despacho Universalde í>. M. dixeron :qiie por laculpa , que de todo ello resultacontra el dicho Antonio Pérezlo debían condenar ,y condena-ban con pena de muerte naturalde horca , y á que primero seaarrastrado por las calles públicas,

en la forma acostumbrada. Y de<pues de muerto le sea cortada íacabeza ,con un cuchillo de hier-ro y acero ,y sea puesta en unlugar publico , y como qual pa-
reciere a los dichos Señores Jue-ces. Y de ella nadie sea osado áquitarla, pena de muerte. Conde-
náronle en perdimiento de todossus bienes, que aplicaron para la.



Cámara,y Fisco de S. M.y para
las costas personales ,y procesa-
les , que por su causa se han
hecho. Y asi lo pronunciaron,
mandaron ,y firmaron =ElLicen-
ciado Rodrigo Vázquez -El Li-
cenciado Juan Gómez -Ante mí=
Antonio Márquez.

.O2'

Después de dada esta senten-
cia dio á S. M.Don Baltasar de
Alamos el' memorial siguiente:

SEÑOR.

Don Baltasar de Alamos yBar-
rientes ,digo : que ha dos meses
que estoy preso ,y se me ha
tomado mi confesión ,y estoy
con mucha pobreza ,ynecesidad.
AV. M. suplico mande se me

despache mi causa ,mandándome
soltar brevemente ,ó en fiado &c.

Y en n de Julio de 1590 los
dichos Señores Jueces ,vista su
petición , dixeron :que hacian



209culpa ,y cargo de la que contra
el dicho Don Baltasar de Alamos
resulta ,asi sobre las muertes dePedro de la Era , y Rodrigo
Morgado , como en haber que-brantado el destierro ,en que fue
condenado ,por la fuga,que pre-
tendió hacer Antonio Pérez ,es-
tando presó en Turuegano. Y sele mandó dar traslado de ella, pa-
ra que dentro de diez dias respon-
da ,alegue ,y pruebe lo que vie-
re que le convenga ;y que pasa-
do se condenará en dífinitiva.

Sentenáa contra Don Baltasar de
Alamos.

Fallamos que la sentencia de
vista en este Pleytopor mandado,y pronunciado, de que por parte
de Don Baltasar de Alamos fuesuplicado en quanto por ella fue
condenado á que fuese llevado ála Ciudad de Oran , donde estu-



viese desterrado por tiempo de
ocho años precisos, fue, y es bue-
na , justa ,y de derecho dada ,y
pronunciada ;y que sin embargo
de las razones de agravios contra
ella dichas ,y alegadas por parte
de dicho Don Baltasar de Ala-
mos ,fallamos confirmarla, y con-
firmamos; con lacondición de que
el dicho destierro de Oran sea , y
se entienda por 6 años solamente,
los tres primeros fuera delReyno,
y los otros tres fuera de la Corte,
y 20 leguas á la redonda :el qual
dicho destierro salga á cumplir, el
de la Corte ,y 20 leguas ,luego
que sea suelto de la cárcel donde
está; y el del Reyno dentro de 15
días primeros siguientes ,y no le
quebrante, so pena que será dobla-
do. Y en todo lodemás de ladicha
sentencia, atento los nuevos Au-
tos ,lo debemos revocar ,y revo-
camos por esta nuestra difinitiva



nunciamos, mandamos , y firmamos. Licenciado .Rodrigo Vaz"quez de Arce zLicenciado Esoi"nosa.
, Y fue dada esta sentencia oorlos dichos Señores Licenciadosen Madrid a 27 de Junio de
j^yo.

-,- .En dicho dia se notificó aldch0 Don Baltasar de Alamos,g qual a consintió. Testigos JuanPelo íf °
p7, ?l Lice"áado

-.Don Baltasar de Alamos pi-dió termino para hacer su des-cargo en esta Corte , y Ja C¡„dad de Valladolid, y fósele "ínecesario , y hizo su interrogatono y examinó los testigo
y probo con quatro ,como Roldngo Morgado escribió á Anto-nioPérez ,yá Don Baltasar deA amos desde Valladolid comoestaba muy al cabo ,y COJIlom|



mismo dixo luego que cayo ma^

lo, que se habia de morir de
aquella enfermedad ,y como era
de tabardillo, y como estuvo

19 ú 20 dias de ella en la cama,
en los que le curaron, y Médicos
que le recetaron ,sin que fuese
en bebida ni polvos ,que le hu-
biesen dado, sino que murió de
su enfermedad natural. También
probó ,que Pedro de la Era di-
xo á algunas personas antes de
caer malo ,que en aquel mes que
murió habia de morir ,y que
casi casi lo.hallaba por su as-
trología. Y también ,que pocos
dias antes que cayese malo el
dicho Pedro de la Era , le lla-
maron una mañana á la ventana^
y era un Sepulturero , que le
venia á dar un recado de un ami-
go suyo ;y asi como supo , que
erasepulturero el que le había lla-
mado , que era en confirmación
de que se habia de morir. Tam^

/



3bien por lo que enviandole uS
amigo por un criado , que se lla-
maba Pedro Taleyro , y aquel
dia habia tenido carta de que ha-
bia muerto un Diego Taleyro,
Lugar-Teniente del Proto-No-
tario de Aragón ;y hizo grandes
demostraciones de pesarle , y di-
xo ,que en aquello se habia con-
firmado el anuncio de su muerte;
pues le .habia llamado á su casa
nombre de hombre muerto. Tam-
bién probó, que estando malo di-
cho Pedro de la Era de la enfer-
medad en que murió, dixo algunas
veces, que si la Astrología ,que
profesaba ,era verdadera , y la
cuenta de los Árabes , que él
moriría de aquella enfermedad;
y que murió de su enfermedad
natural de calentura y sangrado,
como lo declararon los Médicos,
y otras personas. Y que el estar
caliente después de muerto seria,
y procedería de la malignidad



del mal , y no del veneno. To-
do esto declararon los testigos
presentados por el dicho Don
Baltasar. Y dicen mas , que la
sangre que le sacaron era anaran-
jada, que nunca tal habian visto.
Y afirman , que él mismo decia
que se habia de morir en aquel
mes muchos dias antes. Y un tes-
tigo dice, que de Soles que le die-
ron por ir á comer con Antonio
Pérez á la casa de campo ,le
dio la calentura de que murió.
Y los Médicos dicen , que era
una calentura maligna, yque mu-
rió de ella,y no de ningún ge-
nero de veneno ;y de todo dio
bastante probanza el dicho Don
Baltasar de Alamos , que hizo
en Valladolid ,Madrid , y Me-
dina del Campo : Y como, era
Caballero hijodalgo , y no, acos-
tumbrado á hacer semejantes de-
litos , buen Christiano , y quie-
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do , y publica voz , y fa*
ma , en todo lo qual depusie-
ron los testigos que fueron ocho
los presentados.

Sentencia contra Don Baltasar de
Alamos.

-t^n la Villa de Madrid á 17 de
Octubre de 1590 , visto por el
Presidente Rodrigo Vázquez , y
el Licenciado Juan Gómez , del
Consejo y Cámara de S. M. es-
te proceso, fecho de Oficio con-
tra el dicho Don Baltasar de
Alamos fpreso en la Cárcel Real
de esta Corte , y la sentencia de
revista contra él dada ,y pro-
nunciada por el Licenciado Es-
pinosa ,Alcalde de Casa ,yCor-
te ,dixeron :Que mandaban ,y
mandaron , que el dicho Don
Baltasar de Alamos salga á cum-
plir los dichos seis años de des-
tierro en que asi fue condenado,


